
P R O V I N C I A 
ADVERTENCIA I M P O S T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncio* que haya» de Insertar
ía gn ios BoLSTiNKS O F I C I A L E S , se lian de mandar al 
íefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida dt PI v Margan, 12 
TÍLKPOVO 18587. —APASTADO 1.089 

M : OS DIEZ a U N A y ds T R E S y M E D I A s S E I S y M E D I A 

P R E C I O D E SUSCR] t a n 

Centro* oficial** de Madrid. — Llevado a domicilio: s 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 1S, y nn año, 16. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares —Rn esta Gapital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y nn año. 60; v hiera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOL&TIS, 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deitiempo de aboa > en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Añónelos procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,60 

Número suelto: S O céntimos x 
:::::::::::::::: A particulares: 6 O céntimos 

(iputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Convocatoria de concurso para pro
visión de doce plazas de Guardas fo
restales y piscícolas con jornal diario 
de seis pesetast y con destino a los 

servicios de la Corporación. 
as condiciones o bases porque se 

ha de regir el mencionado concurso 
son las siguientes: 

Los aspirantes habrán de acreditar: 
Primero. Ser natural de la pro

vincia de Madr id o llevar avecindado 
en la misma más de diez años. 

Segundo. Tener más de veinticua
tro años sin exceder de cuarenta, en 
la fecha de la convocatoria. 

Tercero. No haber sufrido penas 
aflictivas, ni haber sido expulsado de 
plaza de Guarda jurado munic ipa l o 
provincial, de la Guard ia c i v i l o del 
[servicio de Guardería del Estado. E x 
terno este último que sé acreditará 

't declaración jurada del interesado. 
Cuarto. Poseer buen estado de sa-

ud y resistencia física necesaria para 
a prestación del servicio. A este efec-
0 'os aspirantes habrán de ser reconocidos en la fecha que se determine 

0 r un médico de esta Beneficencia; v 
pjumto. Saber leer y escribir con 
'Hura; demostrar los conocimientos 

^ispensables para resolver una sen
t í a operación aritmética o geométri-

a aplicable a trabajos forestales ; co-
'ocer la legislación Forestal y la pes-
a lluvial, en la parte de una y otra 

¡^directamente se relacionan con el 
prvicio de Guardería, v tener noción r¡Te,tt*J d e l cultivo de plantas fores-
IPnr I ^ l a s P n n c i p a l e s medidas de 
policía encaminadas a la evitación de 

icíeoía a ' a r b , ° , a d o . v a , a " que za pis

cas instancias para tomar parte en 
d a , T C U r S o h a b r á n d e estar extendi-

A : e p u n o V letra del solicitante y 
| P i n t a r a n en e l Registro general 

runn -^""Poración reintegradas con 
un t u d d E s t a d o d e r , 5o pesetas 

tas v Provincial de 0 ,75 pese-
- y acompañadas de los documen-

^ esarios a demostrar los extre-
p r i m e r a n t e n , d o s e n , a s condiciones 

h n e! nla^ t e r c e r a <ie la convocatoria, 
h>ntadn , m P r o r i o £ a b l e de un mes, 
r W ^ i T " d e I « « « ¡ en te al de la 
r°p>ciAL ri 1 a n u n c i o en el BOLETÍN 
l t ro eenP,.e. 3 P f o v i n c i a , en el Reg is -
h o r a T Z ^ ! d e l a Corporación en las 

¡ciña. a i e z a t r e c e , los dias de O f i -

b Madrid 1 J 
1 <le marzo de I 9 3 5 - - E I 

lc> J - Noguera. 

Sección de Fomento.—Negociado i . " 

Aprobado por la Comisión Gestora 
el proyecto y presupuesto para sacar 
a subasta las obras de recubrimien-

j to asfáltico del pavimento de las ca
rreteras del Ventorro del Chaleco a 
Hortaleza ; camino de L a Cuerda y 
camino del kilómetro 6 de la carrete
ra de Madr id a Francia por la J u n 
quera, por C iudad L inea l , a empal
mar con la carretera de Chamartín a 
C iudad L inea l , se hace público por 
medio del presente anuncio, que du
rante los cinco días siguientes a la 
fecha de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL , se encontrarán de manifies
to en la Sección y Negoc iada arr iba 
indicados los pliegos de condiciones 
que han de regir para d icha subasta 
a los efectos de lo dispuesto en el Re 
glamento de contratación de 2 de j u 
lio de 1924. 

Madr i d , 1 de marzo de 1 9 3 5 . —El 
Jefe de la Sección de Fomento, E n 
rique M . Sierra. 

ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora munic ipa l ha 
acordado, en sesión de 8 del corr ien
te, anunciar subasta pública para con
tratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 
22 de la calle de Mesonero Romanos , 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de cinco mi l pesetas. 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, cons ig
narán previamente como f ianza pro
visional la cantidad de 250 pesetas en 

i la Caja general de Depósitos o en la 
Depositaría Mun ic ipa l , acompañando 
a los respectivos resguardos los sellos 

1 correspondientes al arbitr io mun ic i 
pal establecido, y el rematante la de
finit iva de 5.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contra
to, previa la certificación correspon
diente. 

L a subasta se verificará el día 3 0 
' de marzo de 1935, a las doce, en la 
primera Casa Consistor ia l , plaza de 
la v i l l a , 4 (Salón de Subastas) , bajo 
la presidencia del excelentísimo señor 
Alcakie o del Teniente A lca lde en 
quien al efecto delegue, con las for-

• maullados establecidas en el articulo 
14 del reglamento de 2 c!e ju l io de 

t 1 9 2 4 , y las proposiciones para la mis
ma se presentarán, durante el plazo 
de media hora, ante la mesa a estos 
fines constituida. 

L o s pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta.subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas) , 
durante las horas de diez a una, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de 20 de jun io de r o o 2 . 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho por el rematante, a los 
fondos municipales, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le 
comunique la adjudicación def init iva. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de ju l io de 1924, no se formu
ló contra la misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 28 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, M . Berdejo. 

M o d e l o d e p r o p o s i c i ó n 

que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo s igu iente : «Proposición 
para optar a la subasta de derribo 
y aprovechamiento de los materia
les de ia casa número 22 de la ca
lle de Mesonero Romanos». 

Don que vive enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
bl ica licitación para contratar el de
rribo y aprovechamiento de los mate
riales de la casa número 22 de la calle 
de Mesonero Romanos , anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día ... de conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dicho derribo, con es* 
tricta sujeción a ellas. (Aquí la pro
posición en esta f o rma : por el pre
cio tipo, o con el aumento de ... tan
to por 100—en letra—en el precio t i 
po.) 

As imismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 

por Rea l orden de 26 de marzo de 
1929, 

Madr id , ... de ... de 19... 
( F i rma del proponente.) 

( O . - 1 7 8 ) 

L a Comisión Gestora munic ipal ha 
acordado, en sesión de 18 de enero úl
timo, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso que intenta celebrar 
para contratar la construcción e ins
talación de celdas metálicas en el Mer 
cado de Pardiñas. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
l a Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento (Negociado de Subastas) , 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso, en la intel igencia de 
que transcurridos los diez días antes 
mencionados, no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de j u 
lio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madr id , i.° de marzo de 1 9 3 5 .—W 
Secretario, M. Berdejo. 

( O . - 1 7 9 ) 

SEGUNDA J E F A T U R A DE ES
TUDIOS Y CONSTRUCCIONES 
DE F E R R O C A R R I L E S . — CEN

TRO DE ESPAÑA 

Ferrocarril de Enlace de las estacio
nes de Atocha (M. Z . A») y Las 

Matas (Norte). 

EXPROPIACIONES 

E l señor Ingeniero Jefe, que actúa 
en v irtud de las atribuciones que le 
confieren la L e y de 20 de mayo de 
1932 y los Decretos de 29 de noviem
bre de 1932 y 18 de marzo de 1933, 
se ha servido declarar, con esta fe
cha, f irme la providencia de 12 de 
enero del corriente año, publicada en 
el número 12 de este periódico oficial, 
correspondiente al día 14 de d icho 
mes, relativa a la declaración de la 
necesidad de la ocupación de las f i n 
cas que en el término municipal de 



El Pardo han de expropiarse con mo
t ivo de la construcción del Trozo ter
cero de la tercera Sección de la línea 
de Enlace de las estaciones de Atocha 

Í Las Matas, cuya relación fué pu -
l i cad* en el BOLETÍN OFICIAL de 6 

de diciembre de 1934. 
L o fcue se hace público a f in de que 

los interesados que comprende dicha 
relación comparezcan ante la A l c a l 
día dé' E l Pardo, por sí o por medio 
de apoderado en forma, para hacer 
la designación de peritos que les re
presenten, debiendo advertirles que 
dichos peritos han de reunir las con
diciones exigidas en el artículo 21 
de la vigente L e y de expropiación 
forzosa, 32 de su Reglamento y dis
posiciones posteriores, así como que 
si no reúnen dichas condiciones o no 
se hace su designación en el plazo de 
ocho días, se entenderá que los pro
pietarios se conforman con el perito 
que ha de representar a la A d m i n i s 
tración y que por nombramiento de 
esta fecha es el Ayudante de Obras 
públicas don Fernando Rodríguez Se
v i l l a . 

Madr id , 27 de febrero de 1 9 3 5 . — 
E l Ingeniero Jefe-2. 0 Jefe, Bartolomé 
Estevan (Rubricado.) 

( E . - 5 2 ) 

Ferrocarril de Enlace de las estacio
nes de Atocha y Las Matas. 

EXPROPIACIONES 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 17 de la vigente Ley de expro
piación forzosa y 24 de su Reg lamen
to se inserta a continuación la rela
ción nominal rectificada de los pro
pietarios de fincas que en todo o en 
parte, han de ser expropiadas én el 
término municipal de Fuencarral con 
motivo de la construcción por el E s 
tado de las carreteras de acceso a los 
caminos desviados para la construc
ción del Trozo cuarto, de las líneas de 
Enlace de las estaciones de Atocha y 
L a s Matas, a fin de que durante el 
plazo de veinte (20) días, siguientes 
al de la publicación de este anuncio, 
los que se crean perjudicados pre
senten las reclamaciones que a su de
recho convenga, ante la Alcaldía de 
dicho término munic ipal , en contra 
de la necesidad de la ocupación de 
dichos terrenos. 

A l propio tiempo se advierte a los 
propietarios interesados no vecinos 
de Fuencarral , la necesidad de nom
brar persona que los represente ante 
dicha Alcaldía para las sucesivas mo
dificaciones de este expediente, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo en 
el indicado plazo de veinte días, o de
signar persona que no sea vecina de 
la respectiva localidad, se tendrá por 
válida rodo notificación que se dir i ja 
a l seflor Alcalde del mencionado 
Ayuntamiento, cuya autoridad, tan 
pronto finalice el plazo señalado, re
mitirá a esta Jefatura las reclamacio
nes que pudieran presentarse^ o l a 
oportuna certificación negativa en 
caso contrario. 

L o que se hace público por medio 
de este periódico oficial , a los efec
tos indicados. 

Madr id , 27 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Ingeniero Jefe- 2 . 0 Jefe, Bartolomé 
Estevan (Rubricado.) 

Relación que se cita ¡ 

Relación nominal de los propieta
rios de las fincas que es preciso ex
propiar para la construcción de l a 
carretera de acceso a los caminos des
viados en el término munic ipa l de 
Fuencarral con motivo de la construc
ción de la línea de Enlace de Atocha 
y Las M a t a s : 

Númiero de orden. Nombre fropieta' 
rios. Vecindad. Clase de cultivo. 
Nombre colono. Vecindad. Observa

ciones. 
1. Camino de S a n Roque . 
2. Herederos de don Francisco 

Montero. Fuencarral . Cereales. L o s 
mismos. Fuencarra l . Sembrado tr igo. 

3. Don Reg ino de C r u z . Fuenca-
rrah Cereales. E l mismo. Fuencarral . 
Seribrado cebada. 

4. Don José Rodr i go . Fuencarral . 
Cereales. E l mismo. Fuencarral . 
Sembrado rastrojo. 

3 , Fernando de C r u z . FuencarraJ. 
Cereales. E l mismo. Fuencarral . Sem
brado cebada. 

6. D o n Vicente Aguí. Fuencarral . 
E l mismo. Fuencarra l . Sembrado ce
bada. 

7. D o n Benigno Crespo. Fuenca
rral . Cereales. E l mismo. Fuencarral . 
Sembrado trigo. 

8. Camino de la Fuente de la M o r a . 
9 . Herederos de don Benito Or t i z 

García. Fuencarra l . Cereales. E l mis
mo. Fuencarral . Barbecho. 

10. Doña V ic tor ina Lozano. Fuen -
carral . L a misma. Fuencarral . Bar 
becho. 

11. Doña Mónica Lozano. Fuenca
rra l . Cereales. L a misma. Fuencarral . 
Barbecho. 

12. Doña Escolástica L o z a n o . 
Fuencarral . Cereales. L a misma. 
Fuencarral . Barbecho. 

13. Camino de Valdebeba. 
14. D o n Anton io Montes. Fuen -

carral . Cereales. E l mismo. Fuenca
rral . T r i go . 

15. D o n M i g u e l de Cruz . Fuenca
rra l . Cereales. E l mismo. Fuencarral . 
A lgarroba . 

v6. A r royo del Pescado. 
17. D o n E m i l i o Aguí. Fuencarral . 

Cereales. E l mismo. Fuencarral . Ce 
bada. 

18. Herederos de don Desiderio 
Delgado. Fuencarral . Cereales. L o s 
mismos. Fuencarral . Rastrojo. 

19. Camino del Pescado. 
20. D o n E m i l i o Aguí. Fuencarral . 

Cereales. E l mismo. Fuencarral . Ce
bada. 

21 . Herederos de don Desiderio 
Delgado. Fuencarral . Cereales. L o s 
mismos. Fuencarral . Rastrojo. 

22. D o n Danie l Aguí. Fuencaral . 
Cereales. E l mismo. Fuencarral . A l 
garroba. 

23. Herederos de don Apo lon io 
García. Fuencarral . Cereales. E l mis
mo. Fuencarral . A lgarroba . 

24. Don Amancio Portábales, 
Fuencarral . Cereales. E l mismo. 
Fuencarral . Cebada. 

25. Don Pedro Aguí. Fuencarral . 
Cereales. E l mismo. Fuencarral . Ras 
trojo. 

26. Camino de las M inas . 
27. D o n Amanc io Portábales. 

Fuencarra l . Cereales. E l mismo. 
Fuencarra l . Cebada. 

28. D o n Pedro Aguí. Fuencarral . 
Cereales. E l mismo. Fuencarral . Ras 
trojo. 

29. D o n L u i s Aguí. Fuencarral . 
Cereales. E l mismo. Fuencarral . 

Fuencarral . 19 de febrero de 1935. 
E l Alcalde, M . Martín (Rubricado.) 

( E . - 5 0 

Tribunal provincial de lo con* 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Andrés Obispo López se ha inten-
puesto recurso contencioso adminis
trativo con la Administración (Secre
taria del señor Alvarez Valdés), so

bre revocación de acuerdo del A y u n 
tamiento de Hortaleza de 24 de agos
to de 1934, que ordena seguir al re
currente un expediente de apremio. 

Madr id , 19 de febrero de 1 9 3 5 . — 
E l Of ic ia l de Sa la (firmado,) 

(Núm. 586) , ; : 

C O M A N D A N C I A O E O B R A S Y 
F O R T I F I C A C I O N D E LA O C T A 

V A D I V I S I O N 

Hace saber : G;ue debiendo cele
brarse subasta publ ica , local y s imul
tánea en esta plaza y en la de M a 
dr id , en v i r tud de lo dispuesto en O r 
den del Min is ter io de la Guerra de 8 
del actual, para contratar la ejecución 
de las obras comprendidas en el pro
yecto de «Construcción de un cuartel 
de nueva planta con destino a un Re 
gimiento de Infantería y pabellones 
para Jefes y oficiales del mismo,' en 
León», se,convoca por el presente 
anuncio a los que deseen tomar par
te en la licitación, que tendrá lugar el 
día 28 del próximo marzo, a las once 
horas, ante los Tr ibunales de subasta 
constituidos con asistencia de Nota
rio, en esta Comandanc ia y la de 
Obras y Fortificación de la primera 
división, sitas, respectivamente, en el 
piso entresuelo del edificio de la P l a 
na Mayor , de la Octava División, y 
en el patio grande del Minister io de 
la Guerra . 

Los pliegos de condiciones y todos 
los documentos que constituyen el 
proyecto de la obra, estarán de mani
fiesto en las expresadas dependencias 
todos los días laborables, de nueve a 
trece horas, desde el día 8 al 27 .de 
marzo, ambos inclusives. 

E l precio límite que ha de regir es 
el del presupuesto de contrata de la 
obra, que asciende a la cantidad de 
nueve mil lones seiscientas ochenta y 
nueve m i l setecientas diecisiete pese
tas con noventa y cinco céntimos, y el 
importe de la garantía para tomar par
te en aquélla asciende a cuatrocientas 
ochenta y cuatro mi l cuatrocientas 
ochenta y c inco pesetas con noventa 
céntimos, constituida, bien en metá
lico o en títulos de la Deuda Pública, 
que se valorarán al precio medio de 
cotización en Bo l sa últimamente pu
blicado, a no ser que esté prevenido 
se admitan por su valor nominal, 
equivalente esta última cantidad al 
cinco por ciento del mencionado pre
supuesto. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de tres años y el crédito total de 
las mismas está distr ibuido según el 
Decreto de 29 de diciembre último 
( « D . O.» núm. 1 del corriente aflo), 
en siete anualidades en la siguiente 
f o rma : 

Pesetas 

Año de 1935 1.000.000,00 
» » 1936 1.710.416,77 
» » 1937 1.542.708.39 
» » 1938 1,417.708,39 
» » 1939 1.417.708,39 
» >» 1940 1.417.708,39 
» » 1941 1.417.708,39 

Tota l 9.923.958.72 

Y como quiera que en dicha canti
dad está incluido el presupuesto com
plementario importante 234.240,77 pe
setas, del que tiene que deducirse la 
parte correspondiente en cada ejerci
cio y que no afecta al contratista, que
darán tan sólo con relación a éste los 
9.689.717.95 pesetas antes indicadas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación admi
nistrativa en e l R a m o de Guerra de 

10 de enero de 1931 ( « D . O.» nú, 
ro 12), ley de Protección a la IndUSk 

tria nacional de 14 de febrero de ion, 
y Reglamento para su aplicación, C 
de Administración y Contabilidad 2 
la Hac ienda Pública de 1.* de julio^ 
1911, y demás dfeposfciones compje. 
mentarías, no admitiéndose en e$tj 
subasta. la producción extranjera 
los mat ina les que f iguran en las ua¡, 
dades .de la obra, excepto los ^ 
consten en la relación últimamenti 
publ icada al efecto, que pueden a i 
mitirse, quedando obligados los licj, 
tadores a indicar en las proposicionej 

J o s establecimientos de que procedan 
los materiales que han de emplear, 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,^ 
pesetas), ajustándose en lo esencial 
al modelo inserto a continuación, de» 
berán estar acompañadas de los do. 
cumentos que acrediten la personal 
dad del f irmante, resguardo de la Ca-
ja general de Depósitos o de sus w 
cúrsales del depósito constituido, I 
t imo recibo de la contribución que le 
corresponda satisfacer, según el con. 
cepto en que comparezca el firmante, 
y , en su caso, bas tará acompañar ti 
certificado de alta en la industrial 1 
que su proposición se refiere, y el 
boletín que justif ique el ingreso déla 
cuota obl igatoria del retiro obrero co
rrespondiente al mes anterior. S 
se han tenido obreros a su cargo, a 
acompañará un certificado expedido 
por el Instituto Nac iona l de Previ, 
sión, justi f icando d icho extremo. 

C o n arreglo a las disposiciones vi
gentes, los licitadores están obliga-
dos a declarar en sus proposicionei 
que, de ser adjudicatarios, los obre
ros empleados en las obras estarán 
sometidos a remuneraciones no infe
riores a las establecidas con carácter 
general, bien por los Comités Pari
tarios correspondientes, o por los con
tratos de normas de trabajo acorda
das por las organizaciones patrona
les y obreras de la industria de que 
se trate o generalizadas en los con
tratos individuales de la propia in
dustria o profesión. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la forma expresada en el pliego 
condiciones legales, y en el caso 
que dos o más proposiciones, dert» 
de cada T r i buna l , sean iguales, 
dejará en suspenso la adjudicación 
se verificará en el mismo acto de 
subasta la licitación pw- pujas a 
l lana entre los autores de las propos 
ciones iguales, durante el término* 
quince minutos, y si subsistiese toda
vía la igualdad entre ellos, se deci<> 
rá por medio de sorteo la adjudica
ción prov is ional . 

Dispuesto que el Tr ibunal de esta 
plaza actúe como principal , una 
reunidas en esta Comandancia J» 
actas de remate provisional y e s t a t í 

comparativos correspondientes > a n ' 
bos tribunales, se constituirá de nu 
vo aquél, redactando, en su caso, otr̂  
estado comparativo que compren^ 
las proposiciones aceptadas P r 0 v i s ¿ 
nalmente como más beneficiosas, r 
judicando en su vista el remate • 
más ventajosa, a reserva dd la 
bación superior. S i en este caso 
sultasen dos o más PraP0Sia^ 
iguales y fuesen las más h e n e

r j n ( : j . 
sas, el mencionado Tribunal p Jj 
pal de L a Coruña, por conduce 
T r i buna l a que afecten, y con ^ 
antelación no menor a diez d • 
vitará a los autores de an»f , l aJ¿¡ 
comparezcan ante él po r s í °. o r a que 
mente representadas el día y n j ( 

se les señale, a f in de que 0 

proposición en la forma señal* 
teriormente para este caso . . ^ 
dad dentro de un mismo 
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nrocediéndose por pujas a la l lana y 
norteo, si hubiera lugar E l licitador 

e no se presentase el día señalado, 
?e entenderá ratifica su proposición, 
por la mucha extensión del presu-
uesto y pliegos de condiciones no se 

publican los mismos. 

Modelo de proposición 

Don • ••» domici l iado en y con 
residencia en provincia de ca-
|j o plaza de .... número entera
do del anuncio publ icado en fe
cha • ••> de ••Vi y ^ todos los docu
mentos', pliego de condiciones y de
más antecedentes que en el mismo se 
aluden para la «Construcción de un 
cuartel de nueva planta con destino 
a un Regimiento de Infantería y pa
bellones para jefes y oficiales del mis
mo, en León», se compromete y ob l i 
ga a ejecutar todas las obras que 
aquéllos comprenden en el precio de 

pesetas ... céntimos (la cantidad 
ha de expresarse en letra), o sea con 
una rebaja de ... por ciento respecto 
al presupuesto, con estricta sujeción 
a cuanto en los mismos se previenen, 
de los cuales me encuentro enterado y 
hallo conforme; acompañando, en 
cumplimiento de lo dispuesto, la cé
dula personal corriente de ... clase, 
número expedida en a ... de 
... (o pasaporte de extranjería en su 
caso y poder notarial también en su 
caso), así como el último recibo de la 
contribución industr ial que le corres
ponde satisfacer (o en su caso, el cer
tificado de alta, como se indica en el 
anuncio), juntamente con el resguar
do del depósito del 5 por 100. 

Al propio tiempo hace constar que 
los materiales que ha de proporcio
nar para la ejecución de las obras 
procedente de ... (se expresará la fá
brica o establecimientos nacionales 
en donde se adquieran los materiales 
que han de suministrar ) , y que se 
compromete de acuerdo con el Decre
to ley de 6 de marzo de 1929 ( «Dia
rio Oficial» núm. 5 3 ) , y Orden de 17 
de junio del mismo año ( « D . O.» nú
mero 169), a que las remuneraciones 
de los obreros empleados no serán i n 
feriores a las que en la realización 
de las destinadas a otras Empresas 
privadas o al consumo público hayan 
sido determinadas, bien por los C o 
mités Paritarios correspondientes, o 
por los contratos de normas de traba
jo acordados por las organizaciones 
patronales y obreras de la industr ia 
correspondiente o generalizadas en 
'os contratos individuales de la pro
pia industria o profesión. 

(La relación anterior de proceden
cia de los materiales puede ventr en 
"oja aparte, pero unida a la proposi
ción, en la que se hará referencia.) 

de ... de 1935. 

(Firma y rúbrica del proponente.) 
La Coruña, 2 0 de febrero de 1935. 

H Teniente Coronel Ingeniero C o 
mandante accidental ( f irmado). 

(Núm. 657) (O .— 1 7 6 ) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O i S 

EDICTO 

¿í. J o s é Ogando Stolle, Juez de 
Pnmera instancia del número die-
g°a»0, de los de esta capital, 

acorde p r e s e n t e Y en v i r tud de ro 
dittada C n p r o v i < l e n c i a de esta fecha 
a u?!? e " ' o s autos que con arreglo 

nicuro ciento treinta y uno de la 

ley Hipotecar ia sigue el Banco H i s 
pano de Edificación contra don M i 
guel Salvador Yuste , se anuncia !a 
venta en pública y tercera subasta, 
s in sujeción a tipo, de la siguiente 
f inca rústica en término munic ipal de 
Sabinas del Manzano. 
U n a tierra en e l sit io denominado 

«El Castillo», que cabe 
ocho fanegas y seis celemi
nes, equivalentes a cinco 
hectáreas cuarenta y siete 
áreas y treinta y seis cen
tiáreas ; l indante : por E s 
te, camino y Ceja del Cas
til lo ; Sur , Domingo To -
r ra Iba ; Oeste, Ceja, y Nor 
te, herederos de Manue l 
Serna, camino y esta ha
cienda. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta de marzo próximo, a las once 
de su mañana, y se previene : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do a l efecto la cantidad de seiscientas 
pesetas, cuya suma se devolverá acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda ai mejor postor, que se 
reservará en depósito a los fines que 
la L e y determina. 

Que si la postura fuese inferior a l 
tipo de la segunda subasta se pro
cederá en la forma dispuesta por la 
regla duodécima del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia . 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del citado artícu
lo estarán de manifiesto en Secreta
ría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los h u 
biere, a l crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el* rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintiséis de fe
brero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
José Ogando Stolle 

( A — 5 1 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

Rectificación 
Habiendo sufrido error en el anun

cio insertado en el BOLETÍN OFICIAL 
del día 27 del corriente, referente a 
una subasta en autos de ju ic io ejecu
tivos que por las reglas dei artícuio 
131 de la ley Hipotecar ia se tramitan 
a instancia de don Rafae l R e a y V a 
ras, contra don José Fernández C a m -
posorio, que decía en la base quinta 
de las condiciones que la subasta se 
celebrará el día 21 de marzo, debe 
decir el dfa 29 de marzo de 1935. 

( A . — 4 8 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n el juic io declarativo de menor 

cuantía seguido en esté Juzgado de 
primera ¡nstancia número uno, entre 
partes, de las cuales, después se ha
rá mención, se ha dictado la senten
c ia que contiene los siguientes part i 
culares : 

S e n t e n c i a 

E n M a d r i d , a dieciséis de enero de 

mi l novecientos treinca y 
c i n c o : E l señor don José 
González L l a n a y Fagoa-
ga, Juez de primera instan
cia número uno, Decano, 
de esta capital , habiendo 
visto el presente juic io de
clarativo de menor cuantía, 
seguido entre partes: de 
una, como demandante, la 
razón social «Goiri», C o m 
pañía L imi tada , domic i l ia
da en Bi lbao , defendida 
por el Letrado don Domin 
go Romero y representada 
por el Procurador don R a 
fael Pérez A g u i l e r a ; y de 
otra, como demandados, 
doña Cr is t ina V i d a l Pérez, 
mayor de edad, soltera, sus 
labores, de esta vecindad, 
representada por sí misma 
y defendida por el Aboga 
do don Amanc io Juan M u 
ñoz de Za f r a ; y los herede
ros de don L u i s Brnñas, 
cuyos nombres y domici l ios 
se ignoran, que no tienen 
defensa ni representación 
en este juicio, por no haber
se personado en el mismo 
y se hallan declarados en 
rebeldía; sobre tercería de 
dominio. . . 

Fallo 
Que desestimando la excepción pe

rentoria de falta de acción, 
alegada por la parte deman
dada, debo declarar y de
claro que la máquina em
bargada pertenece »*n pío-
piedad v posesión a la So
ciedad Go i r i , Compañía L i 
mitada, acordándose por 
consecuencia que cese el 
embargo de la misma y se 
deje a la libre disposición 
del demandante, s in hacer 
especial mención de conde
na de costas.—Así por esta 
mi sentencia, que por 'a re
beldía de los demandados, 
se notificará a instancia de
parte, y en la forma preve
nida por la ley, definitiva
mente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—José 
G . Llana.—Fué publicada 
en el mismo día de su fe
cha. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a los herederos 
de don L u i s Brañas, cuyos domici l ios 
y nombres se ignoran, expido la pre
sente, que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en Ma 
dr id , a veintiséis de febrero de mi l 
novecientos treinta v cinco. 

E l Secretario, 
Anton io Agu i l a r 

CA.—$io) 

L O G R O Ñ O 

EDICTO 

D o n Salvador Sánchez Terán, Juez 
de primera instancia de esta c iudad 
de Logroño, 
H a g o saber j Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos a instancia 
de don Anton io A lonso Gorr icho, 
contra don Severino Guerpe'gui, so
bre pago de pesetas, en cuyos autos, 
V por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, y precio de treinta mi l 
pesetas en que han sido tasados, los 
bienes siguientes, sitos en término de 
San Martín de Va lde ig l es ias : 
U n a plantación de vivero americano, 

de caber doscienTos mi l i n 
jertos y cincuenta mi l bar

bados de v id americana, 
(jue existen en una f inca en 
el término munic ipa l de d i 
cha v i l la , y sitio conocido 
por Fuente del R o s a r i o ; 
l i n d a : Norte, f inca de doña 
Amel ia R o i g ; Mediodía, 
finca de herederos de B l a s 
Z a n j a ; Saliente y Pon i en 
te, camino de la Fuente del 
Rosar io . 

Otra plantación de vivero americano. 
de caber doscientos ochen
ta mi l barbados, que exis
ten en una finca en este tér
mino munic ipal , y sitio de 
San Esteban ; l inda a todos 
los vientos con Dan ie l R o 
dríguez. 

L ina casa en dicha v i l la , en la plaza 
de la Constitución, hoy de 
la República, señalada con 
el número tres, compuesta 
de piso bajo, pr inc ipal y 
doblado, con bodega, corra
les v cuadras, y diferentes 
dependencias ; l inda : dere
cha entrando, con A m b r o 
sio Sánchez; izquierda, con 
calle de la travesía del C o 
mercio, y espalda, con he
rederos de Manuel María 
Rodríguez Ocampo, y cal le
ja de los Cuarteles* 

Para cuyo remate, que tendrá l u 
gar doble y simultáneamente en l a 
Sa la audiencia de este Juzgado y en 
la del de primera instancia de S a n 
Martín de Valdeiglesias, se ha seña
lado el día veintinueve de marzo pró
ximo, a las doce de la mañana, pre
viniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
valor de los bienes. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores que lo i n 
tenten consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de dicha suma, s in cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Que las cargas o gravámenes a n 
teriores y los preferentes, si los h u 
biere, al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

E l presente edicto se fijará en e l 
sitio público de costumbre de* Juzga 
do de primera instancia de San M a r 
tín de Valdeig les ias. 

Dado en Logroño, a dieciséis de 
febrero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

(F irmado. ) 
D . S . O . , 

Salvador S . Terán 
( A . — 5 1 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número doce, de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seguido 
a instancia del Procurador don R a i 
mundo Da lmau Domingo , en su pro
pio nombre, contra la Cooperativa de 
Casas Baratas «Unión de Func iona 
rios de la Compañía Telefónica N a 
cional de España», y en nombre y re
presentación de dicha entidad contra 
don Ange l de Gregor io y don R i ca r 
do García, Presidente el primero y 
Secretario el segundo de aquella en
tidad, sobre reclamación de cantidad, 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez y en 
el precio de tasación, o sea en la can
tidad de doscientas veintitrés mi l tres-



ciernas veinticuatro pesetas cuarenta 
v ocho céntimos, un grupo de cons
trucciones comenzadas a expensas de 
l a Compañía demandada en los sola
res sitos en la calle de Bravo M u r i 
l lo , números ciento sesenta y cuatro 
ciento sesenta y seis y doscientos tres 
modernos, de esta capital , no así los 
terrenos en que dichas construcciones 
aparecen hechas, por no pertenecer a 
la ent idad demandada, y se sacan 
también a !a venta en el expresado t i 
po los materiales de construcción que 
se encuentran al pie de obra en men-
c'ronados solares, y que con todo de
talle, incluso medición, constan en 
el informe emitido por el aparejador 
do obras titular, don L u i s Gago 
A lonso , documento que aparece u n i 
do a los autos y que está a disposi
ción de los licitadores para que pue
dan examinarlo en Secretaría. 

Se ha señalado para el acto de esa 
subasta el día veintiocho de marzo 
próximo, a las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en el piso segundo de la casa 
número uno de la calle del General 
Castaños. 

Condiciones de la subasta ¡ 

Pr imera 
• 

Que dichas construcciones y mate
riales como expresado queda, salen a 
l a venta en un precio total de doscien
tas veintitrés mi l trescientas ve int i 
cuatro pesetas cuarenta y ocho cénti
mos, y para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar una 
cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de dicho tipo, previamente 
a l acto de la subasta. 

Segunda 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
t ipo expresado, pudiendo hacerse el 
remate a cal idad de ceder a un ter
cero, y que la consignación del res
to del precio del remate deberá ver i 
ficarse a los ocho días de aprobado 
éste. 

Tercera 

Que como se trata de edificaciones 
s i n terminar cuya construcción se ha-
<*e en terreno que no pertenece a la 
entidad demandada ni por lo tanto ha 
sido embargado, salen a subasta esas 
construcciones sin suplir la titulación, 
y que las cargas y gravámenes ante
riores que pudieran pesar sobre esas 
edificaciones quedarán subsistentes y 
s in cancelar, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, subrogán
dose en la responsabilidad de los mis
mos el rematante, quien aceptará en 
el acto de la subasta, previamente, 
las condiciones expresadas que inte
gran lo dispuesto en la regla octava 
del artículo ciento treinta y uno de 
l a ley Hipotecar ia. 

L o que se anuncia al público por 
medio del presente, que además de f i 
jarse en el sitio público de costumbre 
se insertará con veinte días de ante
lación al señalado en la «Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madr id , veintisiete de febrero de 
m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Germán González 

V . * B.» 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
( A . - 5 « ) 

dro López Gómez, contra la senten 
cia dictada por el munic ipa l del mis
mo número, en el expediente de j u i 
cio verbal de faltas seguido por da
ños, se ha dictado providencia en el 
día de hoy, acordando citar por me
dio del presente a d icho Pedro López 
para que, el día treinta de marzo pró
ximo, a las once de su mañana, com
parezca ante el citado Juzgado de 
instrucción, sito en la calle del Gene
ra Castaños, número uno, piso pr in
c ipal , para asistir a la celebración de 
la vista que preceptúa el artículo 977 
Je la ley de Enjuiciamiento cr iminal , 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, se celebrará el acto sin su 
asistencia. 

Mad r i d , 23 de febrero de 1935.—-El 
Secretario, José María de Anton io . 

( B . - 3 4 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E n el rollo formado por el Juzga

do de instrucción número seis y mi 
Secretaria, para sustanciar el recur
so de apelación interpuesto por Pe-

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en v i r tud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
este Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital , en los 
autos que se siguen a instancia del 
Procurador don Santos de Gandar i 
llas y Estrada, en nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra don 
Jesús Adol fo de Palac io y de Velas
co, sobre secuestro de la f inca que 
más abajo se dirá, a la seguridad de 
un préstamo de sesenta y cinco mi l 
pesetas, y otro de treinta y ocho mi l 
pesetas, que hacen un total ele ciento 
tres mi l pesetas, intereses, gastos y 
costas, he acordado sacar a pública 
subasta, y por primera vez, la s i 
guiente : 

Finca 

Edi f i c io destinado a garaje, talleres 
y viviendas en el paseo de 
circunvalación del Hipó
dromo, sin número, que 
una vez terminado consta
ría de diecisiete mi l doscien
tos cuarenta v cuatro pies 
cuadrados en planta baja y 
mi l seiscientos cuarenta y 
ocho en la pr inc ipa l , te
niendo un patio central de 
dos mi l quinientos setenta 
y seis pies cuadrados. E l 
solar mide en totalidad mi l 
quinientos treinta y ocho 
metros y ochenta y ocho 
decímetros, equivalentes a 
diecinueve mi l ochocientos 
veinte pies cuadrados. L i n 
da : al Sur , o frente, con el 
camino de circunvalación 
del Hipódromo; por la iz
quierda entrando, o sea a i 
Oeste, con la parcela nú
mero dos B . , hoy hotel de 
don Eduardo García; por 
la derecha, al Sudeste, con 
la parcela número cuatro 
D , propiedad de don M o 
desto Lanzos , y por el fon
do, al Norte, con terreno de 
herederos de don José Gar
cía, antes del Conde de Se
v i l l a la Nueva. 

P a r a cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veintiséis de marzo pro* 
ximo, a las once y media de su ma
ñana, con las s iguientes: 

Advertencias 
. Pr imera 

Servirá de tipo para esta subasta la 
cantidad fijada al efecto por las par
tes en la escritura de préstamo, base 
de este procedimiento, o sea ta de 
doscientas seis mi l pesetas. 

Segunda 
N o se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l i c i 
tadores el diez por ciento del expresa
do tipo, s in cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuar ta 

L a consignación del precio se ver i
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Qu in ta 

L o s títulos, supl idos por certif ica
ción del Registro, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores y no tendrán de
recho a exigir ningunos otrOs. 

Sexta 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madr i d , veintitrés de febrero de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

Ante mi , 
(Firmado.) 

(F irmado. ) 

(A . - - 5 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez 
de primera instancia número ocho, 
de esta capital, 
Po r el presente y a v i r tud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia insta la Sociedad C i v i l 
Cooperativa de Crédito ((Banco Hís
pano de Edificación», contra don José 
Mancha Tapia , para la efectividad de 
un crédito, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por término de veinte 
días de las siguientes 

Fincas 

Pr imera 

Casa número veinticuatro, hoy vein
tiuno en la calle de San 
José, de esta v i l la de Pue
bla de Caza l la . L i n d a : por 
la derecha entrando, con la 
de Vicente Pachón M o r i 
l las ; izquierda y espalda, 
con la de José María M o 
reno Cordero. Ocupa una 
superficie de dos mi l dos
cientos cincuenta metros 
cuadrados, con habitacio
nes en alto y bajo, cuadra 
y corral . 

Segunda 

U n a casa en esta v i l la , calle Mo l inos , 
número cuarenta y uno de 
Gobierno y cinco según el 
Registro fiscal, que l inda : 
por la ¡derecha de su en
trada, con casa de los he
rederos de don Eduardo 
Martínez L o m b a r g o ; por 
izquierda, los de J u a n 
J o s é Barraquero, y es
palda, caso de Manue l Bur -
guil los. Ocupa una super
ficie de noventa y un me
tros cuadrados, y se com
pone de, ..Ues? cuerpos, con 
una habitación en cada uno 
de los dos primeros, portal o 

zaguán de entrada y c o r r , 
con un pozo. 

Para la celebración del remate «, 
la Sa la audienoia de este Juzgado 
sito en la calle del General CastaiW 
número uno, se ha señalado el dij 
treinta de marzo próximo, a las once 
y media de su mañana, fijándose 
como condiciones las siguientes: 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta de la f inca descrita en pñ. 
mer lugar, la cantidad de tres mil 
novecientas treinta y siete pesetas cin. 
cuenta céntimos, y para la segunda 
la de dos mi l sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, sumas equivalen, 
tes a l setenta y cinco por ciento del 
precio fijado para la primera subasta. 

Segunda 

Pa ra tomar parte en la subasta de. 
berán los licitadores consignar pre. 
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento en efec
tivo de las cantidades señaladas como 
tipo, s in cuyo requisito no serán ad. 
mitidos. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las expresadas cantidades s> 
paladas como tipo. 

Cuarta 

Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Qu inta 

L o s autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, sin derecho a exi
g i r n ingunos otros. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio-
Tes y los preferentes — s i los hubie
re— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante hos acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de lo» 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su inserción con la antela
ción expresada en el Boletín Oficial 
de la provincia de Sevi l la , se expide 
el presente en Madr id , a veintiséis de 
febrero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
L icenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A—5 1 3 ) 
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CEDULA D E NOTIFICACION Y CITACION 
E l Juzgado de primera instancia 

número, quince, de esta capital, .Se-, 
efetaría de don Nicolás Cortés, «rj 

' los autos seguidos a instancia del 
Procurador señor Gandarillas, e n 

nombré del Banco Hipotecario de tá
pana, contra don Jesús Adolfo de Pa
lacio y de Velasco, sobre secuestro 
de f inca hipotecada a la seguridad CM 

i un préstamo de sesenta y cinco w 
pesetas y otro de treinta y <>c^° r n 

pesetas, ha dictado Ja siguiente; 

Providencia 
Juez señor Infante.—Madrid, a vein

titrés de febrero de mil no
vecientos treinta y i » n c 0 -

Po r presentado el anter.o 
escrito, que se una a los 
tes de su razón, ( o " 1 0 " 



• 

solicita, *áquese a ta venta 
,.¡i publica subasta, por pr i 
mera vez, la finca hipoteca
da en la escritura de prés
tamo base de este procedi
miento, edif icio destinado á 
garaje, talleres y vivienda 
en el paseó de circunvala
ción del Hipódromo, s in 
número, con señalamiento 
para que tenga lugar dicho 
acto en este Juzgado el dia 
veintiséis de marzo próxi
mo, a las once y media de 
su mañana; cuyo acto m 
anunciará por medio de 
edictos, uno de los cuales 
se fijará en el sitio público 
de costumbre de este Juz
gado, publicándose otros en 
la «Gaceta de Madrid», B O 
LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y en un periódico de 
los de mayor circulación de 
la misma, con las siguien
tes advertencias: 

Que-servirá de tipo para 
el remate la cantidad de 
doscientas* sefs mi l pesetas, 
según la estipulación undé
cima de la escritura de présy-
tamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del expresan
do tipo, y con las demás 
condiciones que se intere
san en el precedente escri
to y prevenidas por la ley:; 
citándose para dicho acto al 
deudor don Jesús del P a l a 
cio y de Velasco, o sus he
rederos y causahabientes, 
con el f in de que tengan cc¿ 
nocimiento de el la y pue
dan obtener su suspensión, 
previo el pago de su débiV 
to, a cuyo efecto expídanse 
los oportunos edictos, uno 
de los cuales se fijará en e\ 
sitio, público de costumbre 

de este Juzgado, injertán
dose otro en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia . 
L o acuerda y f i rma su se
ñoría; doy ,fe.—Infante.— 
Ante mí, Nicolás Cortés. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación y citación al deudor don Je
sús Ado l fo de Palac io y de Velasco, 
o su herederos y causahabientes, y 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, según está acordado, ex
pido la presente en Madr id , a veinti
trés de febrero de mi l novecientos 
treinta y c inco. 

W ™t l i a ; E l Secr etario, 
(Firmado.) 

( A . - - 5 1 6 ) 

i t t l i l l l 

C H I N C H O N 

EDICTO 
D o n Jesús Muñoz y Núñez de Prado, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Chinchón y su partido, 
E n v i r tud de lo acordado en provi

dencia de hoy, en los autos de juicio 
verbal que se tramitan en este Juzga
do con arreglo a l Código del Tra
bajo, a instancia de don Valentín G u i 
llen Majolero, vecino de Arganda^ 
con don Juan José Gui l l en del Tord , 
de la misma vecindad, en reclama-
ció,n de cantidad por accidente dei 
trabajo, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, en al 
precio en que han sido tasadas, 1 
cuyo remate tendrá lugar en la Saíp 
audiencia de este dicho Juzgado, el 
día,veintinueve de marzo próximo, a 
las once de su mañana, las fincas 
embargadas a dicho demandado, quie 
se relacionan a continuación : 

. Pr imera 
T ierra plantada de viña y ol ivar, al 

sitio de Valdeza, término 
de Arganda , con m i l sete
cientas veinticinco cepas, 
trescientas veinticinco ma i 

rras y sesenta o l ivas , en una 
extensión de una hectárea, 
noventa y seis áreas y trein
ta y tres centiáreas, que l i n 
da : a l Este, herederos de 
José ;García Escoba r ; Su r , 
Fel ipe R i n c o n a d a ; Oeste, 
camino de Bayona, y Nor 
te, sucesores de José García 
Escobar. 

Tasada en dos m i l seis
cientas pesetas. 

Segunda 
Tierra en el mismo término, a l sit io 

de Valdelasal , de caber una 
hectárea doce áreas y se
tenta y cuatro centiáreas, 
linda por todos los aires 
con cerros. 

Tasada en novecientas 
pesetas. 

Tercera 
Otra tierra al sitio de Val t ierra , fue

ra de la Vega, junto a la 
Ermi ta , er ial , de caber no
venta y tres áreas y noven
ta centiáreas, l i n d a : al Sa 
liente, el c am ino ; Med io 
día, don Juan de Quesada ; 
P o n i e n t e , herederos de 
Francisco Orejón, y Norte, 
vínculo de Páez. 

Tasada en quinientas pe
setas. 

Cuarta 
Otra tierra plantada de viña, en el 

mismo término, al sitio del 
Campi l lo , en el camino de 
Valenc ia , de caber setenta 
y cinco áreas doce centi
áreas, con m i l cepas, l i n 
da : Saliente, otra de here
deros de Isabel García; 
Mediodía, Juan García Me 
jorada j Poniente, J u a n 
Sánchez Céspedes, y Nor 
te, el del Saliente. 

Tasada en mi l setecientas 
pesetas. 

Quinta 
T i e r ra erial , sit io de la E r m i t a de 

Valt ierra, de caber c incuen
ta y seis áreas cuarenta y 
seis centiáreas, l i n d a : S a 
liente y Mediodía, Vereda 
de la E r m i t a ; Poniente, 
herederos de don Franc is 
co Hernández, y Norte, 
los de don Juan Fernández 
de Quesada. 

Tasada en trescientas pe
setas. 

Sexta 
Y otra tierra plantada de viña en el 

propio término, tinta y 
blanca, sitio de la Mesa de 
la Fuente del Val le , Boca 
de la Zorra , de caber nove
cientas once cepas, que l i n 
da : a l Este, camino de M o 
rata ; S u r , Fernando More
no ; Oeste, herederos de 
don L u i s R i a za , y Norte, 
doña Joaquina R i a z a . 

Tasada en m i l seiscien
tas pesetas. 

Bajo las siguientes 
Condiciones 

Pr imera 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en ia mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado a l 
efecto, una cantidad igual , por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de t ipo 
para la subasta, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
Que el remate podrá hacerse a ca l i 

dad de cederlo a un tercero. 
Tercera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Cuarta 
Y que no se han suplido los títulos 

de propiedad. 
Dado en Chinchón, a veinte de fe-
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mentas provinciales de Beneficencia con motivo de la fiesta- de Año 
íuevo, y designar a los señores del P i n o y Estébanez para que i n 

tervengan en la selección de dichos juguetes. 
\ 2310. Aprobar el proyecto para la pavimentación de la trave-
M en la zona urbana de Carabanchel A l t o , del camino vecinal del 
ilónaetro 6 de la carretera de Andalucía a Carabanchel A l t o y Bajo, 
aportante 56.043,48 pesetas, y que se anuncit la oportuna subasta 

las obras por |as 54.618,65 pesetas a que asciende el presupuesto 
contrata, abonables con cargo al remanente del concepto núme-

[° 275, artículo 5. 0, capítulo X I , del Presupuesto^ 
.2.311. Que por la Ponencia de Sa lubr idad e Hig iene se deter-

¡"nen las garantías que han de reunir las obras de abastecimiento 
r aguas a los pueblos de la provincia, cuya existencia será tenida 
Fcuenta por la Diputación para conceder.las subvenciones que con 
ucho fin sean solicitadas. 

*o l ¿ Tomar en consideración el ruego del señor Navarro, de 
fye s e r equiera al contratista de la saca de arena de los solares del 

r ro del Pimiento, para que se atenga escrupulosamente al pliego 
aso . e s Q"*5 regulan dicha explotación, apercibiéndole, en 
e p C 0 I ) t r a r ' ° » con las sanciones pertinentes, y que por la Ponencia 

ropiedades y Derechos se adopten las medidas conducentes para 
wnservación del solar. 

Mo1 d7 ^ o m a r e n consideración el ruego del señor García Sha-
Neo M ^ U C ' O S t ' t u ^ o s expedidos por la Asociación Montesori a 
tede;' j U m n a s Maestras del Colegio de Nuestra Señora de las Mer -

sean entregados solemnemente en el Salón de Sesiones | a p *••« tiuicgHuos solemnemente en ei 
orporación, y que se señale día para el lo. 

Sesión extraordinaria de 27 de diciembre de 1934 
la C ^ o r n ' s ' o n Gestora acordó aprobar los presupuestos 

foración que han de regir durante el año 1935. 

2.292. Aprobar e l acta de recepción definitiva de las obras de 
pavimentación y colocación del encintado y bordil los en la rampa de 
acceso de la carretera de M a d r i d a Franc ia por L a Junquera, a la de 
Alcalá de Henares a Cobeña, ejecutadas por el contratista don Jesús 
Montero. 

2 .293 . Aprobar e l acta de recepción provisional de las obras 
para el recubrimiento asfáltico del afirmado del camino vecinal de 
Colmenarejo a Valdemori l lo , ejecutadas oor Española de Contratas, 
Sociedad Anónima, empezándose a contar el plazo de garantía esti
pulado 

2 .294. Aprobar el acta de recepción provis ional del recubrimien
to asfáltico del pavimento de la carretera y camino de la general de 
L a Coruña a Colmenarejo, por la estación de Torrelodones y G a i a -
paga i , ejecutadas por Bilbaína de Firmes Especiales, S . A . , empe
zándose a contar el plazo de garantía estipulado. 

2 .295 . Ad judicar definitivamente a don Manue l Te ja , en la can
tidad de 77.732 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras de 
recubrimiento asfáltico del firme de la carretera provincia l de E l M o 
lar a Miraf lores, trozo comprendido entre el kilómetro 11,600 a l 
18,275, y requerirle para que en el plazo de diez días constituya la 
fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

2 .296 . Desestimar instancia del C lub A l p i n o Español, solicitan
do la concesión de una copa o trofeo, con destino a los campeonatos 
organizados por aquél, por no existir en presupuesto consignación 
adecuada, con cargo a la cual pudiera hacerse dicho donativo. 

2 .297 . Designar a los Vocales señores García Trabado y De l 
P i n o para formar parte del Jurado que ha de resolver el concurso 
convocado por la Diputación para premiar los tres mejores trabajos 
sobre el tema «Ley que ha de determinar el régimen provincia l y 
manera de elegir el órgano gestor de la provincia, con arreglo al 
artículo MI de la Constitución de la República», por haber cesado en 
el ejercicio de su cargo los dos Vocales Gestores que formaban parte 
de dicho Jurado. 

2 .298 . Acceder a la petición formulada por la a lumna enfer
mera señorita Cel ia Acedo S ierra , concediéndola permiso de quince 
días, s in sueldo, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias. 



brero <le 
cinco. 

mi l novecientos treinta y 

jesús Muñoz 
(Núm. 661) 

E l Secretario, 
Anton io Medina 

( D . — 6 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

en este día por el Juzgado de prime
ra instancia número tres, de esta ca 
p i ta l , se hace público que don José 
Evar isto , don Vicente, don Augusto , 
doña Sagrar io y doña E m i l i a García 
Rodríguez, mayores de edad, casa
dos, naturales de Toledo, y todos de 
esta vecindad, con domici l io el p r i 
mero en la calle de A n g e l Ganivet , 
número cuarenta y tres ; el ;.egundo, 
en la de Baltasar Gracián, número 
veintidós; el tercero y cuarta, en la 
de Juan de Jáirregui, números doce y 
uno, y el último, e n la de Abtao, nú
mero sesenta y nueve ; han acudido 
al Juzgado con escrito en el que pro
mueven el oportuno expediente para 
que en su día se les conceda el de
recho a modif icar sus apellidos, usarv-
do los de «García Moreno y Rodrí
guez», en lugar de «García Rodrí
guez», exponiendo sustancialmente 
que don José García Moreno, padre 
de los recurrentes, contrajo matrimo
nio con doña Franc isca Rodríguez 
Med ina , de cuyo matrimonio tuvie
ron los expresados c inco h i j os ; que 
el don José García Moreno, reciente
mente fallecido, era Comandante de 
Infantería en Toledo, y con negocios 
agrícolas era muy conocido, y en sus 
transacciones mercantiles, relaciones 
de amistad, etc., siempre menciona
ban «G.* Moreno», y sus hijos siem-
pre han sido conocidos y tratados co-
mo «familia García Moreno», hasta 
el punto de que si se preguntara en 
Correos, Bancos, Agr icultores, m i l i 

tares, etc., por «García y Rodríguez», 
seguramente indicarían que nada sa
bían de la persona o personas con
sul tadas; que ello habia obl igado a 
los recurrentes a solicitar la modif i 
cación de apell idos formando uno só
lo con los de su padre y, por tanto, 
siendo en lo sucesivo («García More
no y Rodríguez», y desde luego 
quedarían resueltos todos los incoiv 
venientes que para sus amistades y 
negocios, asi cómo' para la herencia, 
pudieran presentárseles, y aun aque
llas otras ya presentadas s in perjui
cio para otras personas. 

L o que se publ ica por medio del 
presente, que se insertará en la ««Ga
ceta de Madrid» y BOLETINES OFICIA
LES de esta provincia y de la de To 
ledo, a f in de que cuantos se crean 
con derecho a hacerlo puedan presen
tar su oposición ante este Juzgado 
dentro del término de tres meses, a 
contar desde el día de la publicación, 
bajo apercibimiento que de no verif i
carlo les parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho. 

Madr i d , veintiséis de febrero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso 

(Firmado. ) 
(A .—5 1 9 ) 

o 

JUGADOS MUNICIPALES 

T I T U L C I A 
D o n Máximo Lasarte Suárez, Juez 

munic ipal de T i tu l c i a (Madr id ) . 
H a g o saber: Que hallándose va

cante el cargo de Secretario suplente 
de este Juzgado munic ipa l , en v ir tud 
de orden de la Super ior idad, se anun
cia a concurso previo de traslado, por 
término de treinta días, a contar desu
de la publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, en la forma 
que determina el artículo sexto, en 

G E T A F E 

relación con el 4." del Decreto de 31 
de enero de 1934. 

Los aspirantes a dicho cargo pre
sentarán sus instancias, d e b i d a m e n t e 
documentadas y reintegradas, en este 
referido Juzgado munic ipa l . 

Se hace saber que este pueblo t ie
ne 700 habitantes, y que el Secretario 
no tiene otra remuneración que los 
derechos de arancel cuando actúe. 

T i tu l c i a , 1 de marzo de 1 9 3 5 - — B l 
Juez munic ipa l , Máximo Lasarte . | 

( E . - 5 Q ) ; 

A Y U N T A M I E N T O S 

L a rectificación del padrón de ha
bitantes de este término munic ipa l , 
correspondiente a l año 1934, se hal la 
terminada y de manifiesto a l p u b l i c ó 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to por término de quince días, duran
te el cual puede ser examinada y se 
admitirán las reclamaciones que co;t 
ira la misma se presenten. 

Getafe, 26 de febrero de 1 9 3 5 . —El 
Alcalde, M . Benavente. 

(Núm. 666) (E .—5 3 ) , 

P A R L A 
Aprobado por la Comisión de H a 

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto munic ipa l ex
traordinario para la construcción de 
una Casa Cuartel de la Guard ia c i v i l , 
en esta v i l la , queda expuesto a l pú
blico en Secretaría munic ipa l por es
pacio de ocho días, durante los cua
les y los ocho días siguientes, podrán 
examinarlo los contribuyentes del 
término y entidades interesadas, y 
formular las reclamaciones que sean 
pertinentes, según establece el Es ta 
tuto munic ipal , pasados los cuales nú 
será atendida n inguna de las mis
mas. 

Par la , 18 de febrero de 1935.—Ejl 
Alcalde, Federico Casado. 

( X . — 1 6 6 ) 

ADMINISTRACION PRlNClPi 
DE CORREOS DE MADp 

Se advierte a l publ ico que en 1 
Administración pr inc ipa l se cele 
rá subasta pública el día 30 de 
zo próximo, a las once horas, 
contratar la conducción del torreo! 
ida y vuelta entre la oficina del 
mo de Chinchón y l a estación den 
rrocarri l de dicho punto en carm 
de tracción de sangre, por el tipo i 
x imo de m i l quinientas pesetas an 
les, y demás condiciones del pi^ 
expuesto en esta Administraciótn 
en la de Chinchón. L a s proposî  
nes se admitirán en ambas oficia 
hasta el día 25 de marzo próximo i 
c lusive, hasta las cinco de la ta 
y los licitadores habrán de det 
como f ianza la cant idad de tre 
tas pesetas, 

Madr i d , 27 de febrero de 1935.-, 
Administrador pr inc ipal (firmado)' 

(Núm. 658) (O.—177) 

b i . b i j n 
A V I S O 

D o n A l fonso Martínez García, 
pietario del establecimiento de uí: 
marinos sito en la calle de Ferná 
de los Ríos, ochenta v seis. wW 
mismo, con todos sus derechos y ¡ 
seres, a don Franc isco Ortiz Quii 
nes. 

L o que pone en conocimiento del 
acreedores que pudieran hacer ai¡ 
na reclamación contra dicha ind 
tr ia, entendiéndose que las pers 
que no lo hagan dentro de los 
días siguientes a l de la inserció 
este edicto, perderán el derecho i 
hacerlo con arreglo a la Ley. 

(A.—515)1 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 

Teléfono 53202 
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2.299. Admi t i r la dimisión que de su cargo de Jefe interino del 
Laborator io del Hosp i ta l Prov inc ia l , presenta el Director del Depar
tamento de Autopsias del Hospi ta l Prov inc ia l , don Pío del R ío 
Hortega, y que se efectúe la provisión de la referida plaza en forma 
reglamentaria. 

2.300. Est imar la instancia de don Isidoro A lonso Barba, en
fermero del Hospi ta l de San Juan de Dios con título de practicante, 
solicitando se le nombre enfermero adjunto de los servicios del Doc
tor S i c i l i a en dicho Establecimiento en las mismas condiciones que se 
hizo con los mozos también practicantes, don Abund io Camacho y 
don Julián Iñíguez, y que se proceda por la Comisión de Hacienda a 
habi l i tar el oportuno crédito, para la dotación de la referida plaza, a 
razón de 2.450 pesetas anuales. 

2.301. Aprobar con respecto a varias peticiones formuladas por 
la Federación Central de Mecánicos de Obras públicas y D ipu ta 
ciones provinciales, la formación de una planti l la con el personal 
de dicha clase que presta sus servicios en esta Corporación, que 
comprenda nueve maquinistas de apisonadoras y nueve conductores 
de tanques-automóviles, con el carácter de obreros fijos e igual _re-
tribución que la que hoy perciben, formándose con el resto del per
sonal una escala de aspirantes por el orden y en la forma que por la 
Jefatura del Serv ic io se determine, bien entendido, que dicho perso
nal caso de que el servicio que presta dejara algún día de estar a 
cargo de la Corporación, cesaría sin n inguna clase de derechos. 

2.302. Conceder al Ayuntamiento de Fuenlabrada la subvención 
de 3 0 . 0 0 0 pesetas, para obras de abastecimiento de aguas, y otra de 
2.913,17 pesetas, para la construcción de un lavadero, s i estas obras 
han de ser ejecutadas por subastas, y si lo son por administración, la 
misma cantidad para el abastecimiento de aguas, y la de 2.561,59 
para la construcción del Lavadero, con arreglo a las bases tercera 
y cuarta de las aprobadas en 27 de noviembre de 1926, y de cuyas 
cantidades habrán de ser descontadas, al pago de certificaciones de 
obra, las sumas que el Ayuntamiento adeude a esta Diputación por 
aportación, de conformidad con Jo acordado en 4 de abri l de 1913 al 
ser modificada la 5.* de las indicadas bases. 

2.303. Conceder la pensión temporal, por espacio de sietei 
de 512,83 pesetas anuales, que reglamentariamente le correspom 
doña Consuelo He i t zmann Domínguez, v iuda del Of ic ia l de la ci 
de primeros que fué del Cuerpo Admin is t ra t i vo Prov inc ia l , donf 
Cubi les Ramos . 

2.304. Aprobar definitivamente, y a reserva de la sanción 1 

Tr ibuna l de Cuentas de la República, cuentas generales de Pr<" 
puesto de Propiedades, Derechos y Cargas y de Caudales, 
pondientes al ejercicio de 1933, que, expuestas públicamente 
el ) i de marzo último, no han sido objeto de reclamación. 

2.305. Declarar de abono a l Director del Hospita l Provino» 
de M a d r i d , 238,65 pesetas, importe de la cuenta que ha presentar 
acreditando gastos supl idos con motivo del viaje realizado por • 
funcionario a diferentes provincias, en P I pasado m^s de sept* 
bre, a l objeto de gestiona: la obtención de plazas en diferentes * 
nicomios, y cuyo gasto se satisfará a cargo del Capitulo VIH» ^ 
lo 5 . 0 , consignación «Para el servicio de dementes». 

2.306. Autor i zar un crédito extraordinario, por 4.4°4>9Ü
- f 

tas, a cargo del remanente obtenido a la liquidación del yeTaCi0L 
'933> P a r a dotar un concepto a incorporar a l Capítulo XI» a r t l 

primero, t itulado «Gastos extraordinarios de desplazamiento > • 
capital , de Capataces y Peones camineros de la provincia, me*1 

dos a las órdenes de la Autor idad gubernativa, con motivo de la 
ga general in ic iada el día 6 de octubre último, y cuyo importf 
suplido por la Pagaduría de la .Sección de Vías y Obras provincia 

2.307. Aprobar un suplemento de crédito de 12.000 P*j*JJj-
cargo del remanente obtenido a la liquidación del ejercicio 
a l concepto 224, relación de «Vestuario y ropas de cama», d 

g io de Nuestra Señora de las Mercedes, para adquisición de 
que precisa d icho Establecimiento. -.̂ ¡j 

2.308. Dec larar de abono el recibo de la contribución 6 

correspondiente al cuarto trimestre, de la finca E l Rubial, 
Alcalá de Henares, por 122,22 pesetas. i^an 

2.309. Autor izar un gasto de 3 .000 pesetas, que se ..¡f¡¿J 
con cargo al capítulo de «Imprevistos», con destino a la aJl (,1,-oJ 

juguetes que han de ser repartidos a los niños de los 


